
Proceso: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ VALENCIA y JUAN FERNANDO RODRÍGUEZ VALENCIA 

Demandada: CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL SUR DE CALI SAS y 

RICARDO ALFREDO DE LA TORRE TOBAR 

Radicación: 760013103019-2023-00185-00 

CHE 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   01 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2023-00185-00 

 

En memorial que antecede la parte demandante renunció a la solicitud de medidas 

cautelares propuestas, como quiera y existía requerimiento previo para su decreto 

y no se realizó gestión alguna por parte de este despacho, considera que es 

pertinente dado que esta se realiza a voluntad de la parte interesada. 

 

Conforme a lo anterior, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR el desistimiento de la parte demandante sobre las medidas cautelares 

solicitadas. 

            

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

 

Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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